
SECRETARÍA DEL JUZGADO: Montelíbano, 26 de enero de 2026. 
 
Al despacho del señor Juez, la acción de tutela con radicado No. 2026-00002-00, 
informándole que, en este proceso, a diferencia de un similar que se encuentra en 
curso, informándole que, se deben vincular a los participantes de la convocatoria, 
para que se pronuncien si a bien lo tienen. Lo dejo a Despacho del señor Juez para 
lo suyo., a su consideración.  
 
 
– Provea -. 
 
La secretaria,  
 
Ana Livis Almanza Arrieta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MONTELIBANO 

Montelíbano, Córdoba, 26 de enero de 2026 

Referencia:           Acción de Tutela  
Accionante:          Juan Camilo Ramos Henao 
Accionado:           Operador Concurso de Méritos FGN 2024 /Unión Temporal.   
Vinculados:          Fiscalía General de la Nación y Universidad Libre 
Radicado:             23-466-31-84-001-2026-00002-00  
    
 
Regresa el expediente al Despacho en atención a la nota secretarial que antecede. 
Advierte esta Célula Judicial que, debido a que los participantes de la convocatoria 
FGN 2024 de la Fiscalía General de la Nación podrían tener un interés legítimo al 
interior del presente proceso, en tanto podría configurarse vulneración de derechos 
fundamentales según las resultas de la decisión a proferir, se dispondrá su 
vinculación al trámite tutelar. 
 
Así mismo, se ordenará al Operador del Concurso de Méritos FGN 2024 - Unión 
Temporal, a la Fiscalía General de la Nación y a la Universidad Libre, para que en 
la plataforma web SIDCA3 o aquella en la cual se generen las notificaciones del 
mencionado concurso, se publique la notificación dirigida a dichos participantes, en 
los términos que se dispondrán en la parte resolutiva de esta providencia. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado;  
  
  

RESUELVE:  
  

Primero: Vincular a los los participantes al concurso convocatoria FGN 2024 de 
la Fiscalía General de la Nación, que podrían tener un interés legítimo al interior 
de la acción constitucional donde se podría presentar vulneración iusfundamental, 
en las resultas de la decisión. Ofíciese.    
  
Segundo: Notifíqueseles a través de la plataforma web SIDCA3 o aquella en la 
cual se generen las notificaciones del aludido concurso, a los participantes de la 
convocatoria, concediéndoles un término de un (1) día a partir de la notificación del 
presente auto para que se pronuncien sobre la acción de tutela de referencia y/o 
aporten las pruebas que pretendan hacer valer. Ofíciese al Operador del Concurso 
de Méritos FGN 2024 - Unión Temporal, a la Fiscalía General de la Nación y a 
la Universidad Libre para que dispongan de manera inmediata y urgente, la 
publicación en tal sentido (Incluyendo en la publicación el escrito de tutela y sus 
anexos). Se deberá aportar constancia de la publicación. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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